
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 

. DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN 

FOLIO No. 
~~~~~~~~~~~~~ 

ANT, No. 09/A7-0077/08/15 09/2015-01370 

VALIDO HASTA: 06 DE FEBRERO DE 2016 SEcREiARrA'6E-K1ED10-A~1e1eNrE 
·y RJ;CURSSJS NATU~LES' 

·•201 s, Año del _Geileralísir:no José Mari;;¡ Morerci_s y Pavon··· 
Con_fundamenlo en lo dispuesto en los.Artículos 1º, 2º, 7º, 19, 23, 24 y 28º de la Ley F_ederal de S_anidad Vegetal, 16 fracción XXVI y 120 párrafo 1º 

y 2º de la Ley G-eneral de Desarr'ollo- Forestal Su,sÍéntable, 133 y 134 del Regl~mento de la LeY General de .Desarrolf,i Forest2I Sust~ntablf?, 3 

fraccioñes -1, XII. y XIII- ~e~ -~eglam~-~to Interior _de rá Secretaría del_ Medio Ambiiente y_ Recurso_s Naturales ~ e1 ManUal de proi::eO!mientos para la 

ExpediCión del-Certificado Fitosanitario de lmpo"rtación, se eXpide el presente Certificado para ros proúuctos forestales deScrito~ a conli~ua"ción. 

l><J Definitiva LJ Temporal. De los productos ó subproductos forestales LJ .Maderables l><J No Maderables 

Nombre o Razon Social: GALERIAS ELTRIUNFO, S.A. DE c·.v. 

escnpcron e produéto a importar: ARTICULOS DE MATERIAL 

TRENZABLE NUEVOS SIN RECUBRIMIENTO RATTAN,. 
,.--..._ CalamuS_irl_diCO · 

Fracción arancelaria: 4CC2.12.01-

· Unidad d::! n:_iedida: Piezas 

SEMARNAT 

1 
L. 

. ... BES.PACHA 
F.sPACJO DE CONTACI'O C 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓ°" 
DE SUELO 

Aduana de entrada:_ LAZARO CARDENAS, MICH. Destino dentro del pais: TODO EL TERRITORIO NACIONAL 

Pais de oiigen: CHINA (REPÚBLICA POPULAR DE) Pais de procedencia: CHINA (REPÚBLICA POPULAR DE) 

Ad_u~ri~ _de sálid8 (sólo p_8ra-ú-rip·ortaCiónes te!rilporales): Destino tue;a"de México: 
f=..,~~~-='c~-'=c.,..,...:~~-'=c~~~~-'-~-'~~~~-'-~~~ 

REQUISITQS.FITOSANff,O,RIQ§: 
INSPECCION _OCULAR RIGUROSA EN LA ADUANA- DE ENTRADA 

TÓMA DE MUESTRAS (_SOLO -~.N CASO bE DETECTAR LA PRESENCiA DE PLAGAS Y EN.FERMEDADES) 

TRATAMIENTO EN PROCEDENCIA 

EL_ PRODUCTO DEBE VENIR UBRE; DE PLAGAS Y ENFERMEDADES. EL-_ ~iv1PORTADOR DEBERÁ PRESENTA_R DOCUMENTACIÓN QUE CERTIFIQUE QUE EL 

PROÜUCTO .FUE TRATÁbO- CONTRA PLAGAS Y ENFERMEDADES EN EL PAiS -DE PROCEÜENCIP .. · EN_°CASÜ DE DETECTAR_ PL.i8AS Y ENFERMEDADES, 

DEBERÁ TOMARSE Uf'-:IA MUESTR:°' Y ENVIARSE ÁL LABORATORIO DE ANÁUS!S Y REFERENC\A- EN SANIDAD FORESTAL DE LA OIRECCIÓN GENERAL DE 

GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELóS PARA SU DIAGNÓSTICO Y DICTAMEN .TÉCNICO CORRESPO!>!DIENTE. E'.L ENVfO DE MUESTRA DEaERÁ REALIZARSE EN UN 

PERIQDO NO MAYOR DE 24 HORA_S DESPUÉS DE SU DETEC IÓN PARA EV!TAR LA DISPERSIÓN DE PLAGAS. 

AUTORIZACIÓN 

F,JRMA: 
·, OMBRE: RICARDO RÍOS RODRÍGUEZ 
•¡ .I' • - -

~ PUESTO: EL DIRECTOR.DE APROVECHAMIENTO FORESTAL 

----- - O_ESIGNAD.o_:_MEOIANIE._OEJCIO_tf': __ SGe.;/DGGESf7_12/2B11l15,.D FEC A_3t.D E._JULlp_OE--2015,_COMO_Ef.<!'.:ARGADO_O E.L _OES?-~.CHO.bE LOS .AS UNTOS.DE- LA DIRECCIÓN-GEN ERAL o 

,.-.. :>EstJON F0Ri;;:STAL y DE suELos. -

En la jef8tura de V.erifici3.ción S'anitaria Foi"estal én y teniendo-a la vista 1ós- pr6ductos arriba de-scritos. Se 
constata: que se encuentran librés. de plag·as y :enfermedades Y- han cumplido con los requisitos· fitosanltarios aquí descritos .. Se 
supervisó la adecuada aplicación de tratamiento profiláctico consignado como requisito para su importación. · 

Producto.aplicado - IDósis .. Tiempo de exposición 1 Concesionario o empresa .. 

. 1 . . \\ . ·. . • .. . ·· . . 

NOMBRE Y FIRMA DElVERIFICADOR: FECHA DE EXPEDICIÓN: 
- . 10 DE AGOSTO DE 2015 . . 

ESTE DOCUMENTO NO TE/'~::JRA.VALIDEZ SIN LA. FIRMA Y.SELLO DEL PERSONAL DE VERIFICACIÓN SANITARIA DE LA. PRC?FEPA 

6RrGINAL PARA EL INTERESADO 
. . COPIA No. 1 DGGFS 

COPIA No. 2 PROFEPA 




